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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE   :   SERVIS  OUTSOURCING  INFORMATICO  SOCIEDAD  POR  ACCIONES

SIMPLIFICADA SERVIS SAS

N.I.T. : 860.024.628-9

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00002724 DEL 21 DE FEBRERO DE 1972

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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ACTIVO TOTAL : 9,025,151,000

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 32 NO. 13 - 07

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : clizarazo@grupoasd.com.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 32 NO. 13 - 07

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : clizarazo@grupoasd.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura Pública No.483, Notaría 8. Bogotá del 24 de febrero de 1969,

inscrita el 5 de marzo de 1969 bajo el No. 79587 del libro respectivo,

aclarada  por  un  extracto  registrado el 27 de marzo de 1969 bajo el

No.79910,  se  constituyó  la sociedad limitada denominada: "SERVICIOS

ESPECIALIZADOS LIMITADA SERVIS"

                             CERTIFICA:                               

Que por Escritura Pública No. 2645 de la Notaría 02 de Bogotá D.C. Del

28  de  junio  de 2002, inscrita el 28 de junio de 2002 bajo el número

833557 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de:

SERVICIOS   ESPECIALIZADOS   LIMITADA   SERVIS,  por  el  de:  SERVIS,

OUTSOURCING INFORMATICO S. A. cuya sigla es SERVIS S.A.

                              CERTIFICA:

Que  por  Acta  No. 138 de la Asamblea General de Accionistas del 4 de

julio  de 2014, inscrito el 9 de julio de 2014 bajo el número 01850135

del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de:

SERVIS, OUTSOURCING INFORMATICO S. A. cuya sigla es SERVIS S.A. Por el

de:  SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

SERVIS SAS.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura  Pública No. 2645 de la Notaría 02 de Bogotá D.C.,

del  28  de  junio  de  2002,  inscrita el 28 de junio de 2002 bajo el
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número 833557 del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó

de  Sociedad  Limitada  a  Sociedad Anónima bajo el nombre de: SERVIS,

OUTSOURCING INFORMATICO S. A. Cuya sigla es SERVIS S.A.

                              CERTIFICA:

Que  por Acta No. 138 de la Asamblea de Accionistas, del 4 de julio de

2014, inscrito el 9 de julio de 2014 bajo el número 01850135 del libro

IX,  la  sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a

Sociedad   por   Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  SERVIS

OUTSOURCING INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SERVIS SAS.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1175      19-  IV-1971   8. BOGOTA      3-  V-1971 NO. 89.769

    2416       7-  VI-1971   8. BOGOTA     26-VII-1971 NO. 90.943

    3119      10-VIII-1978   3. BOGOTA     13- IX-1978 NO. 61.766

     286       20- II-1981   15 BOGOTA     31-III-1981 NO. 98.171

    5503       16- XI-1982   2. BOGOTA      7-XII-1982 NO.125.483

    3747       8-VIII-1983   2. BOGOTA     17-VII-1983 NO.139.056

    5488      27-VIII-1984   2. BOGOTA     10- IX-1983 NO.157.777

    7598      22- XI -1985   2. BOGOTA      9-XII-1985 NO.181.647

     732      16- II -1988   2. BOGOTA     17- II-1988 NO.229.026

    4220      14-VII -1988   2. BOGOTA     27-VII-1988 NO.241.602

    3335       5-VI  -1992   2 STAFE BTA   10-VII-1992 NO.371.137

    3010      13-VI  -1996   2 STAFE BTA    3-VII-1996 NO.544.182

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No.  0002447 del 9 de junio    00684334  del  16  de  junio de

de  1999  de la Notaría 2 de Bogotá    1999 del Libro IX              

D.C.                               

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/05            HORA: 11:14:33

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: UkabqV7xib

 

                          OPERACION: AA21005886          PAGINA: 4

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

E.   P.   No.  0005829  del  14  de    00709070  del  22  de diciembre

diciembre  de  1999 de la Notaría 2    de 1999 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0006171  del  29  de    00718356  del  1  de  marzo  de

diciembre  de  1999 de la Notaría 2    2000 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.   0001227  del  8  de    00746708  del  28 de septiembre

septiembre  de  2000  de la Notaría    de 2000 del Libro IX           

26 de Bogotá D.C.                  

E.  P.  No. 0002645 del 28 de junio    00833557  del  28  de  junio de

de  2002  de la Notaría 2 de Bogotá    2002 del Libro IX              

D.C.                               

Cert.  Cap.  No.  del 30 de octubre    00851064  del  31 de octubre de

de 2002 de la Revisor Fiscal           2002 del Libro IX              

E.  P. No. 0002078 del 5 de mayo de    00932973  del 7 de mayo de 2004

2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.                               

Certificación  No.  0000SIN  del 21    01062760  del  22  de  junio de

de  junio  de  2006  de  la Revisor    2006 del Libro IX              

Fiscal                             

E.   P.   No.  0004873  del  27  de    01183808  del  15  de  enero de

diciembre  de 2007 de la Notaría 26    2008 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01183809  del  15  de  enero de

enero de 2008 de la Revisor Fiscal     2008 del Libro IX              

E.   P.   No.   2176   del   22  de    01330212  del  28 de septiembre

septiembre  de 2009 de la Notaría 2    de 2009 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  326 del 11 de marzo de    01461316  del  16  de  marzo de

2011  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2011 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P.  No.  0476 del 7 de abril de    01469916  del  12  de  abril de

2011  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  138  del  4  de julio de    01850135  del  9  de  julio  de

2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              

Acta  No.  142  del  26 de julio de    02136108  del  30  de agosto de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              

Acta  No.  142  del  27 de julio de    02132652  del  18  de agosto de

2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              

Acta  No. 147 del 7 de diciembre de    02286841  del  20  de diciembre

2017 de la Asamblea de Accionistas     de 2017 del Libro IX           

Acta  No.  149  del 8 de octubre de    02385791  del  12 de octubre de

2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              

Acta  No.  152  del  11 de julio de    02485790  del  12  de  julio de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  153  del 7 de octubre de    02513750  del  8  de octubre de

2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              

Acta  No.  156  del  30 de julio de    02602550  del  30  de  julio de

2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá como objeto social A. Prestación de los servicios

de  procesamiento  de  datos  recepción  alistamiento, mesa de control

transcripción,     digitalización,     microfilmación,     indexación,

almacenamiento  transmisión y publicación web de documentos y archivos

B.   Diseño   y   procesamiento  de  formularios  icr/ocr/bcr/omr.  C.

Procesamiento  de  datos  electorales  como  preconteo  y  escrutinios
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asignación  de  jurados de votación, montaje y operación de puestos de

información  al  votante  D. Prestación de servicios de contact center

servicio al cliente atención personalizada call center y mesa de ayuda

E. Administración de centros de correspondencia interna con radicación

física  y  electrónica de documentos y manejo de archivos documentales

F. Prestación de servicios de suministro y administración de personal,

capacitación,   realización   de  encuestas  mensajera,  transporte  y

custodia   de   documentos.   G.   Todas  las  actividades  que  están

contempladas  en  los  procesos  de  gestión  documental planificación

integral  para  la  organización de archivo elaboración y ejecución de

manuales  de archivística. - elaboración e implementación de tablas de

retención  documental - elaboración de tablas de valoración documental

elaboración   de   inventarios   de  archivos  físicos  radicación  de

correspondencia  administración  automática de procesos documentales y

procesos  de  archivo  electrónicos  microfilmación  guarda custodia y

administración  de  toda  clase  de  documentos  y  archivos en medios

físicos   y   magnéticos   prestación  de  servicios  de  operación  y

administración  de  sistemas de información administración y operación

de  bases  de  datos  y  de centros de cómputo - data center auditoria

informática  I.  Análisis  diseño  desarrollo,  realización de pruebas

implementación soporte mantenimiento y comercialización de software J.

Importación,  exportación,  comercialización y alquiler al por mayor y

al  detal de computadores, scanners, impresoras, ups, microcomponentes

fotocopiadoras  accesorios  repuestos y software de todo tipo para los

mismos   en   equipos  propios  o  ajenos  así  como  su  servicio  de

mantenimiento  y  de  soporte técnico k. Realización de actividades de

asesoría,  capacitación,  auditoria,  interventoría y demás que tienen

como finalidad apoyar a las entidades que conforman el sistema general

de seguridad social de Colombia así como outsourcing administrativo en

salud.  -  Auditoría  integral  para  los servicios de salud y pensión
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diseño  e implementación de los sistemas de garantía de la calidad que

involucran  asesoría  para  el  proceso  de  creación acompañamiento y

acreditación  de  instituciones de salud interventoría de contratos de

aseguramiento,  prestación  de  servicios  de  promoción,  prevención,

atención  y  rehabilitación,  planes  de  beneficios, aseguramiento de

riesgos profesionales, medicina prepagada y demás formas de prestación

de  servicios  de  salud,  capacitación  sobre  el  sistema general de

seguridad social integral, estudios de factibilidad y costos, así como

el  diseño  para  la creación de instituciones y entidades del sistema

general  de  seguridad social en salud, asesoramiento y acompañamiento

en   la   elaboración  de  sus  programas  de  riesgos,  laborales,  

asesoramiento  y  acompañamiento en la elaboración: Programas de salud

para compañías de seguros que expiden seguro obligatorio de accidentes

de  tránsito.  Validación  y  verificación  de documentos, a través de

servicio  electrónico  en  línea  o  en  forma  manual  que  haya sido

previamente registrada y archivada. Auditorias técnicas especializadas

en  materia  de  documentos.  Apoyo a la implementación de procesos de

manejo   de   información   privilegiada  o  reservada.  Asesoramiento

especializado  para  el  manejo,  administración  y  control  de datos

clasificados que permitan su recolección, registro, análisis y la toma

de  decisiones,  la  radicación,  liquidación  y auditoría financiera,

administrativa  y concurrente de las cuentas médicas del sector salud,

generación  de  las  glosas,  órdenes de pago y la presentación de los

recobros  ante los entes de control. Diseñar, desarrollar, implantar y

explotar  sistemas de información para procesos de gestión educativa y

sus  estadísticos. Diseñar, desarrollar, implantar y explotar sistemas

de  información  para  procesos  de  gestión  de  salud  así  como  la

prestación  del servicio de infraestructura de telecomunicaciones para

los  servicios  de  salud.  Diseñar, desarrollar, implantar y explotar

sistemas  de  información  para  procesos  de gestión de planeamiento,
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organización de la población y programas de planificación familiar, su

seguimiento  evaluación  e  investigación.  Elaboración de encuestas y

análisis de los datos evaluación de métodos y programas en información

educación y comunicaciones. Diseñar, desarrollar, implantar y explotar

sistemas  de información para procesos de gestión en energía eléctrica

telefonía  masiva  telégrafo  y  telex,  y sistemas de transmisión por

radio   y  televisión.  Diseñar,  desarrollar,  implantar  y  explotar

sistemas  de información para procesos de gestión en transporte aéreo,

terrestre,  marítimo  y ferroviario. Diseñar, desarrollar, implantar y

explotar   sistemas   de  información  para  procesos  de  gestión  de

planeamiento en desarrollo urbano y administración urbana, gerencia de

proyectos  y  georeferenciación.  Gestión  y  gerencia de proyectos en

tecnologías  de  la  información  diseñar  desarrollar  y  administrar

sistemas  de  información  a  través  de  máquinas  y aparatos para la

grabación  o  la reproducción de sonido o a través de aparatos para la

grabación   y   reproducción   de  imágenes  y  sonido  conversión  de

información.   L.  Comercialización  de  servicios  de  identificación

biométrica.  M.  Representación  de  empresas nacionales y extranjeras

relacionadas  con  el  objeto. N. Enajenar, arrendar y adquirir bienes

muebles  e  inmuebles  o  arrendamiento  de  puestos  de  trabajo  y/o

infraestructura  tecnológica. P. Ejecutar toda clase de operaciones de

crédito  activo  y  pasivo.  Q.  Adquirir,  comprar,  enajenar,  tener

acciones y otros títulos de participación en sociedades y empresas. R.

En  desarrollo  de  su  objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u

otras  personas  naturales  o  jurídicas,  que  desarrollen el mismo o

similar objeto o que se relación directa o indirectamente con este, en

general, la sociedad puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato

licito,  que  los accionistas consideren conveniente para el logro del

objeto  social.  S.  Operador  de  información del recaudo pila de los

aportes  al  sistema  de  seguridad  social  integral  y  parafiscales
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mediante   la   plantilla   única  integrada.  En  general  todas  las

actividades  relacionadas  a BPO (BUSINNES PROCESS OUTSOURCING) en sus

modalidades  voz  y  no  voz.  T. Prestación de servicios de operación

administrativa  como  soporte  para  la  organización  y  ejecución de

actividades a nivel nacional para la organización y apoyo logístico de

eventos   electorales   académicos   puntos   de  atención  montaje  y

administración  de  salas  de  prensa, congresos ferias y convenciones

servicios de front office para todo lo anterior incluyendo entre otras

actividades  desplazamientos,  auditorios, suministro de computadores,

servidores,  soporte  técnico, video beam, otros medios audiovisuales,

pantallas  de  video,  equipos de sonido, grabación de video, registro

fotográfico,   transporte   para   los  asistentes  y  conferencistas,

escarapelas,  alimentación,  tiquetes, hoteles, suministro de material

de  apoyo,  fotocopias,  carpetas,  elaboración,  impresión y envío de

certificados,   impresión,   aplicación  y  tabulación  de  encuestas,

suministro de personal de apoyo como traductores, orientadores, guías,

registro,  coordinadores logísticos, elaboración material publicitario

y  todas  las demás actividades necesarias para cubrir las necesidades

logísticas requeridas según la naturaleza y dimensión de cada evento a

realizar,  enmarcado  en  el  objeto  contractual.  Así  mismo,  podrá

realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia

como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,

relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera

actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6311  (PROCESAMIENTO  DE  DATOS,  ALOJAMIENTO  (HOSTING) Y ACTIVIDADES

RELACIONADAS)
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ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

7490 (OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.)

OTRAS ACTIVIDADES: 

8211 (ACTIVIDADES COMBINADAS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA)

7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $1.800.000.000,00

No. de acciones    : 1.800.000,00

Valor nominal      : $1.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $1.292.016.000,00

No. de acciones    : 1.292.016,00

Valor nominal      : $1.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $1.292.016.000,00

No. de acciones    : 1.292.016,00

Valor nominal      : $1.000,00

                             CERTIFICA:                               

La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada

estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,

quien tendrá seis (6) suplentes. El primer suplente actuará en caso de

ausencia  temporal  o  absoluta del Representante Legal Principal, sin

limitación alguna en la cuantía.

                             CERTIFICA:                               

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/05            HORA: 11:14:33

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: UkabqV7xib

 

                          OPERACION: AA21005886          PAGINA: 11

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Mediante  Acta  No.  156  del  30  de  julio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de julio de

2020 con el No. 02602551 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Florez Pinzon Armando    C.C. No. 000000003229404  

Legal                                                                 

Primer             Florez   Mora   Juana    C.C. No. 000001020823492  

Suplente    Del    Alejandra                                          

Representante                                                         

Legal                                                                 

Segundo            Florez   Mora  Andrea    C.C. No. 000001136879097  

Suplente    Del    Paola                                              

Representante                                                         

Legal                                                                 

Tercer             Florez   Mora  Sandra    C.C. No. 000000053907432  

Suplente    Del    Patricia                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

Cuarto             Ramos  Salazar  Sonia    C.C. No. 000000039742425  

Suplente    Del    Ayde                                               

Representante                                                         

Legal                                                                 

Quinto             Cardozo        Angulo    C.C. No. 000000052454411  
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Suplente    Del    Sandra Milena                                      

Representante                                                         

Legal                                                                 

Sexto  Suplente    Ramirez  Zambrano Ana    C.C. No. 000001085248218  

Del                Carolina                                           

Representante                                                         

Legal                                                                 

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente

ante terceros por el Gerente General, quien no tendrá restricciones de

contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal

podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en

el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el  funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá

investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las

circunstancias  en nombre de la sociedad; la sociedad quedará obligada

por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Otras

las  funciones  del representante legal son: Funciones específicas del

gerente   general:   El   Gerente   General   es   un  mandatario  con

representación,  investido  de funciones ejecutivas y administrativas,

como  tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la

gestión  comercial  y  financiera,  la  responsabilidad  de  la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

empresa,  las  cuales  cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las

disposiciones legales. Además de las funciones generales indicadas, le

corresponde  al Gerente General: A) Representar a la sociedad judicial

o  extrajudicialmente,  como  persona  jurídica;  por  lo tanto, podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer
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las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el  contrato comercial de muto en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer,  desistir, novar ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios
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sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por  la sociedad, de los materiales demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias de la sociedad G) El Gerente General tiene total facultad

sin  ningún tipo de limitación en razón de la cuantía o del tema para:

1.  Acudir  a cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios

o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad. 9. Suscribir todo tipo de actos contratos con cualquier tipo

de persona, bien sea privado o pública, sin ningún tipo de limitación;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,

cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea

bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación

directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo
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considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en  estos estatutos. K) Preparar elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  primero. El Gerente General obliga a la sociedad sin ningún

límite  respecto  de  la  cuantía  o  la  naturaleza  de la operación.

Funciones  del Primer Suplente del Gerente General: El primer suplente

del  Gerente  General,  en  casos  de ausencia temporal o absoluta del

Gerente  General,  será  mandatario  con  representación, investido de

funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   de   la  compañía,  la  gestión  comercial  y

financiera,   la  responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la

coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,

con  sujeción  a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y/o el Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Primer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona
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jurídica;   por  lo  tanto,  podrá  presentar  solicitudes  e  iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las

instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus facultades. B) Ejecutar y hacer cumplir

los  acuerdos  y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

C)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los  empleados de la sociedad,

conforme  las  disposiciones  legales  pertinentes.  D) Constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada  representación de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él mismo goza. E) Enajenar o

gravar  totalmente  la  empresa,  en ejercicio de esta facultad, podrá

comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier título los bienes

muebles  e  inmuebles;  darlos  en prenda o en hipoteca o gravarlos en

cualquier  forma;  alterar  la  forma  de  los  bienes  raíces, por su

naturaleza  o  por  su  destino;  dar y recibir en mutuo cantidades de

dinero;  hacer  los  depósitos  bancarios  o  de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los

bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de
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funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Primer  Suplente  del Gerente

General, en casos de ausencia temporal o absoluta del Gerente General,

tiene  total  facultad  sin  ningún  tipo de limitación en razón de la

cuantía  o  del  tema  para:  1. Acudir a cualquiera de los mecanismos

alternativos  de  solución  de  controversias o transigir directamente

frente  a  las  diferencias  que la sociedad adquiera con terceros. 2.

Adquirir  o  enajenar a cualquier título bienes raíces. 3. Contratar o

adelantar  construcciones  o  edificaciones  en  los  inmuebles  de la

sociedad. 4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas, patentes

o  privilegios  de  propiedad  de  la sociedad. 5. Vender o enajenar a

cualquier  título  los  activos  fijos  de  la  sociedad.  6.  Obtener

préstamos  bancarios o con cualquier otra entidad o empresa financiera

con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar todo acto o

contrato  que tienda al desarrollo del objeto social. 8. Autorizar por

vía  general,  liberalidades,  beneficios  o  prestaciones de carácter

extralegal  en  favor  del  personal de la sociedad. 9. Suscribir todo

tipo  de  actos  o  contratos  con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en

licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o
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cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere

necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo  segundo.  El  Primer  Suplente  del  Gerente General, puede

obligar  a  la  sociedad sin ningún límite respecto de la cuantía o la

naturaleza de la operación. Funciones del Segundo Suplente del Gerente

General: El segundo suplente del Gerente General, en casos de ausencia

temporal  o  absoluta  del Gerente General y del primer suplente, será

mandatario  con  representación,  investido  de funciones ejecutivas y

administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

de  la compañía, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad

de  la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general

de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a los estatutos y a las
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disposiciones  legales,  con sujeción a las ordenes e instrucciones de

la  Asamblea  General de Accionistas y/o el Gerente General. Además de

las funciones generales indicadas, corresponde al Segundo Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite, interponer

las  acciones  y  recursos  necesario  o  convenientes,  sean ellos de

carácter  administrativo,  judicial o extrajudicial y representar a la

sociedad  en  todas  las  instancias correspondientes, lo mismo que en

aquellos  procesos  o diligencias que se adelante contra ella o en los

que   puedan   tener   interés  jurídico,  constituir  los  apoderados

judiciales   o   extrajudiciales   que   requieran   las   actuaciones

administrativas  o judiciales y determinar sus facultades. B) Ejecutar

y  hacer  cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General

de  Accionistas. C) Nombrar y remover libremente a los empleados de la

sociedad,   conforme   las   disposiciones   legales  pertinentes.  D)

Constituir  los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza.

E)  Enajenar  o  gravar  totalmente  la  empresa, en ejercicio de esta

facultad,  podrá  comprar  o  adquirir,  vender o enajenar a cualquier

título  los bienes muebles e inmuebles; darlos en prenda o en hipoteca

o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes raíces,

por  su naturaleza o por su destino; dar y recibir en mutuo cantidades

de  dinero;  hacer  los depósitos bancarios o de cualquier otra clase;

celebrar  el contrato comercial de mutuo en todas sus manifestaciones;

firmar   toda   clase   de   títulos  valores,  girarlos,  endosarlos,

negociarlos,   etc.;  obtener  derechos  de  propiedad  sobre  marcas,

nombres,   emblemas,   patentes  y  privilegios  de  cualquier  clase;

comparecer  en  los  juicios en los que se discuta la propiedad de los
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bienes  sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales.  F)  Decidir sobre nuevas líneas de venta: Establecer normas

generales  en materia de precios y de ventas de los productos vendidos

por la sociedad, de los materiales, demás elementos que ella negocie y

dictar  normas  para  la  organización  y  el  funcionamiento  de  las

dependencias  de  la  sociedad.  G)  El  Segundo  Suplente del Gerente

General,  en  casos  de  ausencia  absoluta  del Gerente General y del

Primer Suplente, tiene total facultad sin ningún tipo de limitación en

razón  de  la  cuantía  o del tema para: 1. Acudir a cualquiera de los

mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o transigir

directamente  frente  a  las  diferencias que la sociedad adquiera con

terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier título bienes raíces. 3.

Contratar  o adelantar construcciones o edificaciones en los inmuebles

de  la  sociedad.  4. Ceder o traspasar a cualquier título las marcas,

patentes  o  privilegios  de  propiedad  de  la  sociedad. 5. Vender o

enajenar  a  cualquier  título  los  activos  fijos de la sociedad. 6.

Obtener  préstamos  bancarios  o  con cualquier otra entidad o empresa

financiera  con  o  sin  garantía. 7. Protocolizar, ejecutar, celebrar

todo  acto  o  contrato que tienda al desarrollo del objeto social. 8.

Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios o prestaciones de

carácter extralegal en favor del personal de la sociedad. 9. Suscribir

todo tipo de actos o contratos con cualquier tipo de persona, bien sea

privado  o  pública,  sin  ningún  tipo  de limitación; adicional a lo

anterior,  podrá presentar ofertas, propuestas, cotizaciones, a título

individual,   consorcio   o   unión   temporal,   para  participar  en
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licitaciones  o  concursos  públicos o privados abiertos por entidades

estatales  o  de  derecho  privado en asuntos relacionados con el giro

ordinario  de  los  negocios  sociales,  cuya adjudicación sea bajo la

modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación directa o

cualquier  otra  existente  y  en  general  ejecutar  todos  los actos

inherentes  a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales como

impugnar decisiones, constituir causaciones y tomar pólizas de seguro.

H)  Citar  a  la  Asamblea  General de Accionistas cuando lo considere

necesario  o  conveniente, mantenerla oportunamente informada sobre la

marcha  de  los  negocios  sociales,  someter  a  su consideración los

balances  de  prueba  y  los  demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación  con  la sociedad y sus actividades. I) Crear los empleos que

juzgue  necesarios  para  la  buena  marcha de la Empresa, señalar sus

funciones  y  fijar  sus asignaciones o la forma de su retribución. J)

Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  en  su  reunión

ordinaria,  el  informe detallado de la marcha de los negocios y sobre

las  reformas  que  crea  sean necesarias introducir en los métodos de

trabajo  o  en estos estatutos. K) Preparar, elaborar o presentar a la

Asamblea  General  de Accionistas el balance o inventario general y el

estado  de  ganancias  y  pérdidas  cada  año,  junto  con las cuentas

respectivas.  L)  Realizar  las  inscripciones  correspondientes a las

reformas  de  los  estatutos. M) Las demás que le confieran las leyes,

estos estatutos, y las que correspondan por la naturaleza de su cargo.

Parágrafo tercero. El Segundo Suplente del Gerente General, obligará a

la  sociedad  sin ningún límite respecto de la cuantía o la naturaleza

de la operación, en ausencia absoluta del Gerente General y del Primer

Suplente  del  Gerente  General.  Funciones  del  Tercer  Suplente del

Gerente  General:  El Tercer Suplente del Gerente General, en casos de

ausencia  temporal  o  absoluta  del  Gerente  General y, del primer y
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segundo  suplente,  será  mandatario  con representación, investido de

funciones  ejecutivas, administrativas y como tal, tiene a su cargo la

representación   legal   en  asuntos  jurídicos  de  la  compañía,  la

responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la coordinación y la

supervisión  general  de  la  contratación  de  la empresa, las cuales

cumplirá  con  arreglo  a los estatutos y a las disposiciones legales,

con  su] eción a las ordenes e instrucciones de la Asamblea General de

Accionistas  y  del Gerente General. Además de las funciones generales

indicadas,  corresponde  al  Tercer  Suplente  del Gerente General: A)

Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente, como persona

jurídica;  por  lo  tanto,  podrá  presentar las solicitudes e iniciar

cualquier   tipo  de  trámite,  interponer  las  acciones  y  recursos

necesarios  o  convenientes,  sean  ellos  de carácter administrativo,

judicial  o  extrajudicial  y  representar  a la sociedad en todas las

instancias  correspondientes,  lo  mismo  que  en  aquellos procesos o

diligencias  que  se  adelante  contra  ella o en los que puedan tener

interés    jurídico,    constituir   los   apoderados   judiciales   o

extrajudiciales   que  requieran  las  actuaciones  administrativas  o

judiciales  y  determinar  sus  facultades,  sin límite de cuantía. B)

Ejecutar  y hacer cumplir los acuerdos y las decisiones de la Asamblea

General  de  Accionistas.  C)  Constituir  lo  apoderados judiciales o

extrajudiciales  que estime necesarios para la adecuada representación

de  la sociedad, delegándole las funciones que estime convenientes, de

aquellas  que  el  mismo  goza.  D)  Enajenar  o  gravar totalmente la

empresa,  en  ejercicio  de  esta  facultad  podrá comprar o adquirir,

vender o enajenar a cualquier título los bienes e inmuebles; darlos en

prenda  o en hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma

de  los  bienes  raíces,  por  su  naturaleza  o por su destino; dar y

recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer los depósitos bancarios o

de  cualquier  otra  clase; celebrar el contrato comercial de mutuo en
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todas  sus  manifestaciones;  firmar  toda  clase  de títulos valores,

girarlos, endosarlos, negociarlos, etc.; obtener derechos de propiedad

sobre  marcas,  nombres, emblemas, patentes y privilegios de cualquier

clase; comparecer en los juicios en los que se discuta la propiedad de

los  bienes  sociales,  o cualquier derecho de la compañía; transigir,

comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones o recursos

de  cualquier  género  de  todos  los  asuntos  y  negocios  que tenga

pendientes   la   sociedad;  representarla  ante  cualquier  clase  de

funcionarios,  tribunales,  personas  jurídicas  o naturales, etc.; en

general,  actuar  en  la  dirección  y  administración de los negocios

sociales,  hasta  una  cuantía  de  mil  (1.000)  SMMLV.  E) El Tercer

Suplente  del  Gerente  General  tiene  facultad  para desarrollar las

actividades  referidas  y las que se describen más adelante, hasta por

una cuantía de mil (1.000) SMMLV, de superar esta cuantía, se requiere

autorización  del  Gerente General o de la Asamblea de Socios, así: 1.

Acudir  a  cualquiera  de  los  mecanismos alternativos de solución de

controversias o transigir directamente frente a las diferencias que la

sociedad  adquiera  con  terceros.  2. Adquirir o enajenar a cualquier

título  bienes  raíces.  3.  Contratar  o  adelantar  construcciones o

edificaciones  en los inmuebles de la sociedad. 4. Ceder o traspasar a

cualquier título las marcas, patentes o privilegios de propiedad de la

sociedad. 5. Vender o enajenar a cualquier título los activos fijos de

la  sociedad.  6.  Obtener  préstamos  bancarios  o con cualquier otra

entidad  o  empresa  financiera  con  o sin garantía. 7. Protocolizar,

ejecutar,  celebrar  todo acto o contrato que tienda al desarrollo del

objeto social. 8. Autorizar por vía general, liberalidades, beneficios

o  prestaciones  de  carácter  extralegal  en favor del personal de la

sociedad.  9.  Suscribir  todo tipo de actos o contratos con cualquier

tipo  de  persona  bien sea privado o pública hasta mil (1.000) SMMVL;

adicional   a   lo  anterior,  podrá  presentar  ofertas,  propuestas,
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cotizaciones,  a  título  individual, consorcio o unión temporal, para

participar  en  licitaciones  o concursos públicos o privados abiertos

por  entidades  estatales o de derecho privado en asuntos relacionados

con  el giro ordinario de los negocios sociales, cuya adjudicación sea

bajo  la  modalidad  de  licitación,  concurso  público,  contratación

directa  o  cualquier  otra  existente y en general ejecutar todos los

actos inherentes a las ofertas y contratos, según fuere el caso, tales

como  impugnar  decisiones,  constituir causaciones y tomar pólizas de

seguro.  H)  Citar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas cuando lo

considere  necesario o conveniente, mantenerla oportunamente informada

sobre  la  marcha de los negocios sociales, someter a su consideración

los  balances de prueba y los demás estados financieros estimados a la

administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en

relación   con   la  sociedad  y  sus  actividades.  I)  Realizar  las

inscripciones correspondientes a las reformas de los estatutos. J) Las

demás  que  le  confieran  las  leyes,  estos  estatutos,  y  las  que

correspondan  por  la  naturaleza  de  su  cargo. Funciones del Cuarto

Suplente  del  Gerente General: El Cuarto Suplente del Gerente General

es  mandatario  con representación, investido de funciones ejecutivas,

administrativas  y  como tal, tiene a su cargo la representación legal

en  asuntos  jurídicos de la compañía, la responsabilidad de la acción

administrativa,  la  coordinación  y  la  supervisión  general  de  la

contratación  de  la  empresa,  las  cuales cumplirá con arreglo a los

estatutos  y a las disposiciones legales, con sujeción a las ordenes e

instrucciones  que  previamente  le  otorgue el Gerente General y/o la

Asamblea   General  de  Accionistas.  No  obstante,  para  efectos  de

representación  judicial  o  mecanismos  alternativos  de  solución de

conflictos, no tendrá limitación alguna frente a la cuantía. Además de

las  funciones generales indicadas, corresponde al Cuarto Suplente del

Gerente   General:   A)   Representar   a   la   sociedad  judicial  o
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extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes  e  iniciar  cualquier  tipo  de  trámite,

interponer  las  acciones  y  recursos  necesario o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en  los  que  puedan  tener  interés jurídico, constituir los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que requieran las actuaciones

administrativas  o  judiciales y determinar sus facultades, cobrar los

títulos judiciales a favor de la sociedad, sin limitación alguna en la

cuantía.  B)  Acudir  a  cualquiera  de los mecanismos alternativos de

solución  de  controversias  o  transigir  directamente  frente  a las

diferencias  que  la  sociedad  adquiera  con terceros, sin limitación

alguna  en  la cuantía. C) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y las

decisiones  de la Asamblea General de Accionistas en materia jurídica.

D)  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime

necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándole

las  funciones que estime convenientes, de aquellas que él mismo goza,

sin limitación alguna en la cuantía del proceso. E) El Cuarto Suplente

del  Gerente  General  tiene facultad para desarrollar las actividades

que  se  describen  más adelante, hasta por una cuantía de mil (1.000)

SMMLV,  de  superar esta cuantía, se requiere autorización del Gerente

General  o  de  la  Asamblea  de  Socios así: 1. Adquirir o enajenar a

cualquier  título  bienes  raíces,  previa  autorización  del  Gerente

General.  2.  Suscribir  todos  los  contratos  de  carácter  laboral,

previamente  autorizados  por  el  Gerente  General.  E)  Realizar las

inscripciones  correspondientes  a  las  reformas  de  los  estatutos.

Funciones  del Quinto Suplente del Gerente General: El Quinto Suplente

del  Gerente  General  es  mandatario con representación, investido de

facultades  para  la  representación  legal en asuntos jurídicos de la
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compañía,  que se deriven de la ejecución de los siguientes contratos,

donde   SERVIS   OUTSOURCING   INFORMATICO   SOCIEDAD   POR   ACCIONES

SIMPLIFICADA - SERVIS SAS., es integrante de cada unión temporal, así:

1.  Contrato  de Consultoría No. 055 de fecha 23 de diciembre de 2011,

suscrito  entre  el Ministerio De Salud y Protección Social Y La Unión

Temporal  Nuevo FOSYGA, cuyo objeto consiste en: Realizar la auditoría

en   salud,  jurídica  y  financiera  de  las  reclamaciones  por  los

beneficios  con  cargo  a  la  subcuenta  de  eventos  catastróficos y

accidentes  de  tránsito  -  ECAT  y  las  solicitudes  de recobro por

beneficios   extraordinarios  no  incluidos  en  el  plan  general  de

beneficios  explícitos,  ordenados por los Comités Técnico Científicos

de   las   EPS,   las   Juntas   Técnicas  Científicas  De  Pares,  la

Superintendencia  Nacional  de  Salud  o los jueces, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1438 de 2011, Artículos 26, 27 y 126. Igualmente

deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que se presenten con

fundamento  en  disposiciones  legales anteriores aplicando las normas

pertinentes  para  cada  caso"  2.  Contrato de Consultoría No. 043 de

fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio De Salud y

Protección  Social  y  La  Unión  Temporal  FOSYGA  2014,  cuyo objeto

consiste  en:  realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA  del Sistema General de Segundad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y

financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el

FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite
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correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,

hasta  el  31  de  diciembre  de  2013. El Quinto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin

límite  de  cuantía,  así:  A)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,

conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. B) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  C)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo goza. D) El Quinto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin  límite  de  cuantía."  Funciones  del  Sexto Suplente del Gerente

General:  El  Quinto  Suplente  del  Gerente General es mandatario con

representación,  investido  de facultades para la representación legal

en asuntos jurídicos de la compañía, que se deriven de la ejecución de

los   siguientes   contratos,  donde  SERVIS  OUTSOURCING  INFORMATICO
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SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  - SERVIS SAS., es integrante de

cada  unión temporal, así: 1. Contrato de Consultoría No. 055 de fecha

23  de  diciembre  de  201  1, suscrito entre el Ministerio de Salud y

Protección  Social  y  la  Unión  Temporal  Nuevo  FOSYGA, cuyo objeto

consiste  en: Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera de

las  reclamaciones  por  los  beneficios  con  cargo a la Subcuenta de

eventos   catastróficos   y  accidentes  de  tránsito  -  ECAT  y  las

solicitudes  de recobro por beneficios extraordinarios no incluidos en

el  plan  general  de beneficios explícitos, ordenados por los Comités

Técnico  Científicos  de  las  EPS, las Juntas Técnicas Científicas de

Pares,  la Superintendencia Nacional de Salud o los jueces, de acuerdo

con  lo  establecido  en  la Ley 1438 de 2011, Artículos 26, 27 y 126.

Igualmente   deberá  auditar  los  recobros  y  reclamaciones  que  se

presenten con fundamento en disposiciones legales anteriores aplicando

las  normas pertinentes para cada caso" 2. Contrato de Consultoría No.

043  de fecha 10 de diciembre de 2013, suscrito entre el Ministerio de

Salud y Protección Social y La Unión Temporal FOSYGA 2014, cuyo objeto

consiste  en:  Realizar la auditoría en salud, jurídica y financiera a

las  solicitudes de recobro por servicios extraordinarios no incluidos

en  el  plan  general  de beneficios y a las reclamaciones por Eventos

Catastróficos y Accidentes de Tránsito - ECAT con cargo a los recursos

de las subcuentas correspondientes del Fondo de Solidaridad y Garantía

-FOSYGA del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Parágrafo. -

Alcance  del  objeto.  Las  labores  de auditoría en salud, jurídica y

financiera  requeridas  se  desarrollarán  sobre  las  solicitudes  de

recobros  NO  POS  y  las  reclamaciones  ECAT que se radiquen ante el

FOSYGA a partir del 1° de enero de 2014; así como respecto de aquellas

que  por  cualquier  motivo  no  hubiesen  podido  culminar el trámite

correspondiente  con  la firma contratada para adelantar dichas tareas

para  los recobros y reclamaciones radicados ante el mencionado Fondo,
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hasta  el  31  de  diciembre  de  2013.  El Sexto Suplente, tendrá las

siguientes facultades legales, frente a los procesos que se sigan como

consecuencia  de  la  ejecución  de los contratos antes referidos, sin

límite  de  cuantía,  así:  E)  Representar  la  sociedad  judicial  o

extrajudicialmente,   como  persona  jurídica;  por  lo  tanto,  podrá

presentar  las  solicitudes e iniciar cualquier tipo de trámite legal,

conciliar,  recibir,  transigir, para absolver interrogatorio de parte

con  la  facultad expresa de confesar y en general para adelantar toda

gestión  en defensa de los intereses de la sociedad; igualmente, podrá

interponer  las  acciones  y  recursos necesarios o convenientes, sean

ellos   de   carácter   administrativo,  judicial  o  extrajudicial  y

representar a la sociedad en todas las instancias correspondientes, lo

mismo  que  en  aquellos procesos o diligencias que se adelante contra

ella  o  en los que puedan tener interés jurídico. F) Ejecutar y hacer

cumplir  los  acuerdos  y  las  decisiones  de  la Asamblea General de

Accionistas   en   materia  jurídica.  G)  Constituir  o  revocar  los

apoderados  judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada defensa técnica de la sociedad, delegándole las funciones que

estime  convenientes,  de  aquellas  que  él  mismo  goza. H) El Sexto

Suplente  del  Gerente General tiene facultad para acudir a cualquiera

de   los  mecanismos  alternativos  de  solución  de  controversias  o

transigir  directamente  frente  a  las  diferencias  que  la sociedad

adquiera  con terceros relacionados con los contratos antes referidos,

sin límite de cuantía."

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  145  del  13  de  junio  de  2017, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de junio de

2017 con el No. 02234176 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Vargas      Rodriguez    C.C.  No.  000000080058689

Principal          Diego Alonso             T.P. No. 93163-T          

Revisor  Fiscal    Murillo   Cruz   Luis    C.C.  No.  000000093117280

Suplente           Eduardo                  T.P. No. 16762-T          

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 30 DE JULIO DE

2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.
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RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Pequeña

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,311,196,000

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6311

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
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**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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